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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
A.Mª.O.A.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 7 DE JUNIO DE  2010.


Siendo las diez horas y quince minutos del día siete de Junio de dos mil diez.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).-  MERGEFIELD "SOLICITANTE"  La aprobación del proyecto técnico

 MERGEFIELD "SOLICITANTE" , para urbanización de las Calles Alcázar y Santa María en Cuenca.
B).- Sentencias 246/06 del TSJ de CLM y 190/06 del Juzgado contencioso-administrativo de Cuenca, sobre legalización de vivienda en Camino de los Jerónimos s/n, paraje Hoz del río Huécar, Hocino, cuyo promotor es don Juan Antonio de Arce Rodríguez.

Tomar conocimiento por la Junta de Gobierno Local de las dos sentencias apuntadas.

Requerir al particular para que presente la documentación precisa para iniciar el procedimiento judicial previsto en cumplimiento de la sentencia, en el término de diez días hábiles, que establece la Ley 30/92, de 26 de noviembre, para subsanación de solicitudes.

 

1.2.- PLANEAMIENTO.

A).- 1º.- La recepción de las obras de urbanización ejecutadas en  el  ámbito territorial correspondiente al Área A-7 “CN-320” del vigente Plan General de Ordenación Urbana de Cuenca.
2º.- Comunicar al urbanizador que deberá de presentar  e iniciar las actuaciones pertinentes para constituir una Entidad de Conservación cuya finalidad sea el mantenimiento de la urbanización del ámbito urbanístico de referencia, todo ello según se determinaba en el  apartado segundo del acuerdo de la Junta de Gobierno Local  en  sesión de fecha 17 de septiembre de 2004  de aprobación de la Modificación del proyecto de Urbanización.
3º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 320 de la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente  se requiere la presentación por parte del urbanizador de un compromiso formal de mantenimiento de las zonas verdes incluidas en el ámbito de actuación. El periodo de mantenimiento se iniciará en la fecha de adopción del acuerdo de recepción de las obras de urbanización y finalizará en la fecha de adopción del acuerdo de aprobación de la escritura pública de constitución de la  Entidad de Conservación.

 

1.3.- PATRIMONIO. 

A).- PRIMERO.- Adoptar el criterio expuesto en el informe del Sr. Jefe de 
Servicio de Asuntos Jurídicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca.

SEGUNDO.- Según lo prevenido en los artículos 9,10 y 12 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, Reglamento Bienes de las Corporaciones Locales; Disposición Final Segunda de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas; 622 y 623 del Código Civil; Disposición Adicional Segunda de la Ley de Contratos del Sector Público 30/2007, de 30 de octubre; 5.16 de los Estatutos de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca;  examinada la documentación obrante en el expediente administrativo citado; según la Ley 10/2004, de 21 de diciembre; según la intención de donar los inmuebles que consta en los expedientes administrativos tramitados al efecto; se acuerda aceptar la cesión gratuita de la Mercantil “Gestión Integral de Actuaciones Urbanas S.L. sobre 37,82 metros cuadrados de solar situado en la Calle Calderón de la Barca y 7,23 metros cuadrados de solar situado en la Calle Mateo Miguel Ayllón, con destino de vial público, al Ayuntamiento de Cuenca.

TERCERO.- Que se comunique dicho acuerdo a los interesados, tramitando la elevación a público de lo acordado, así como su inscripción en el Registro de la Propiedad. 

Facultar al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Cuenca, Don Francisco Javier Pulido Morillo para la firma de todos los documentos pertinentes para la firma de la cesión indicada.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación de la redacción del proyecto de ejecución y construcción de las obras de “Pasarela sobre el Río Júcar en Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), a favor de la Entidad “Acciona Infraestructuras, S.A.”, en la cantidad de 1.034.482,76 €, al que le corresponde por I.V.A. (16%) la cantidad de 165.517,24 €, totalizándose el importe de adjudicación en 1.200.000,00 €, comprometiéndose a adscribir el siguiente número de empleos durante la ejecución de las obras:

· Número total de personal, en personas x semana, a ocupar con ocasión de la ejecución del contrato: 200 personas x semana.

· Personal nuevo adscrito a la obra a contratar, proveniente de desempleo y/o autónomos que hayan cesado en su actividad y figuren inscritos como demandantes de empleo no ocupados: 11 personas.

· Personal nuevo, adscrito a la obra a contratar, proveniente del desempleo de conformidad con el criterio anterior, pero que se reservará a DESEMPLEADOS DE LARGA DURACIÓN: 6 personas.
Asimismo se compromete a destinar un 2 % del precio total de su oferta, al control de calidad de los materiales y unidades de obra e instalaciones y a un plazo de garantía de las obras de 24 meses, a contar desde el día siguiente al de la fecha de recepción de las mismas.

B).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación de las obras de “Mejora de la accesibilidad para el transporte público y los sistemas de emergencia en el Barrio de Tiradores” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), a favor de la Entidad “Álvaro Villaescusa, S.A.”, en la cantidad de 320.431,04 €, al que corresponde por IVA (16%) la cuantía de 51.268,97 €, totalizándose el importe de adjudicación en 371.700,00 €, con un plazo de ejecución de 4 meses, y compromiso de adscribir a la ejecución de las obras 10 trabajadores (peones) de nueva contratación, con presencia de estos durante la total duración de las obras (88 días), con un total de 880 jornadas de mano de obra de nueva contratación.

C).- PRIMERO: Aprobar el “Plan Director para rehabilitación de infraestructuras y urbanización en el ámbito del área de rehabilitación global del Centro Histórico de Cuenca”.

SEGUNDO: Encomendar al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, la ejecución del citado Plan.
3º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA (SIM).
A).- PRIMERO.- Aprobar la Encomienda de Gestión al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), de la obra de “Acondicionamiento del Cementerio en Valdecabras, Ayuntamiento de Cólliga, Centro Social Polivalente y Consultorio Médico en Colliguilla”, dentro del Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal, año 2010, con un presupuesto de  36.000,00 €. 

SEGUNDO.- Aprobar la aportación municipal a dichos Planes Provinciales, por importe de 14.400,00 €, para lo que existe crédito disponible con cargo a la partida 4321 62700 proyecto 2009/2/PTM10/1 (A1 220090004089).

TERCERO.- Aceptar y utilizar la aportación del Ministerio de Política Territorial de 0,00 € y de la Diputación Provincial de  21.600,00 €, de conformidad con la base 12 de las Bases de Ejecución del presupuesto en vigor, en concordancia con el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales. 
B).- PRIMERO.- Aprobar la Encomienda de Gestión al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), de la obra de “Acondicionamiento de la Calle de San Esteban, de Cuenca”, dentro del Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal, año 2010, con un presupuesto de  156.000,00 €. 

SEGUNDO.- Aprobar la aportación municipal a dichos Planes Provinciales, por importe de 62.400,00 €, para lo que existe crédito disponible con cargo a la partida 4321 62700 proyecto 2009/2/PTM10/1 (A1 220090004088).

TERCERO.- Aceptar y utilizar la aportación del Ministerio de Política Territorial de 78.000,00 € y de la Diputación Provincial de  15.600,00 €, de conformidad con la base 12 de las Bases de Ejecución del presupuesto en vigor, en concordancia con el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales. 
C).- PRIMERO.- Aprobar la Encomienda de Gestión al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), de la obra de “Acondicionamiento de viales en La Melgosa, Tondos y Villanueva de los Escuderos y acondicionamiento de la entrada de Nohales en la Calle Real”, dentro del Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal, año 2010, con un presupuesto de  60.000,00 €. 

SEGUNDO.- Aprobar la aportación municipal a dichos Planes Provinciales, por importe de 24.000,00 €, para lo que existe crédito disponible con cargo a la partida 4321 62700 proyecto 2009/2/PTM10/1 (A1 220090004081).

TERCERO.- Aceptar y utilizar la aportación del Ministerio de Política Territorial de 30.000,00 € y de la Diputación Provincial de  6.000,00 €, de conformidad con la base 12 de las Bases de Ejecución del presupuesto en vigor, en concordancia con el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales. 
D).- PRIMERO.- Aprobar la Encomienda de Gestión al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), para el suministro de gasóleo C para las Instalaciones Deportivas Municipales, año 2010, en atención a los dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y con un presupuesto de  240.000,00 €. 

SEGUNDO.- Aprobar la actuación municipal con cargo a los créditos existentes en el Presupuesto del OA IMD para el ejercicio 2010, prorrogado del 2009, con aplicación presupuestaria en la partida 01 4520 22103, nº 220100000712.

4º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Institución Cruz Roja Española para el mantenimiento y funcionamiento de la Ludoteca de Villarromán. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
B).- PRIMERO.- La concesión de subvenciones a favor de las entidades que a continuación se indican:

Fundación Secretariado Gitano.

Asociación “Inserción La Calle”.

Cáritas Diocesana.

Aceem.

Mil Colores.

SEGUNDO.- La no concesión de subvenciones a las entidades no incluidas en el Punto primero.

TERCERO.- Al amparo de lo establecido en la Base 7ª de la Convocatoria de subvenciones, se acuerda que el Ayuntamiento de Cuenca desarrolle como propia una parte del Proyecto “Formación Ocupacional”, por una cuantía de 12.712,00 €, cuya ejecución se adjudicará de forma directa.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


    No se formularon.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cuarenta y cinco minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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